
COMPLEJO f URiSTICO

fisñ§{ del'lrca
'Aña de la recuperación y consalidación de fa ecar:amía peruana"

PESOLUüÓN DE GEPENCIA N' O37_^OuOICTBVG
Baños del lnca, octubre 23 de 2025

EL GEAENTE DEL CCTIPLEJO TTJP1§TTTCC BAÑO§ DTL TNCA

VISTOS:

lnforme N' 0205-2025-UPP/CTBI de fecha octubre 23 de 2025, Memorándum N' '1194-2025-G/CTBI de

fecha octubre 23 de 2025, I bre 22 de 2025, Memorándum N'
1 1 B1 -2025-Gl CTBI de fech a de fecha octubre 21 de2025,
lnforme N'0230-2025-
octubre 09 de 2025, M

N' 1 135-2025-G/CTBI de fecha

de fecha octubre 03 de 2025,

i, Carta N" 116-2025-GiCTBl
03 de 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de con General del procedimiento

Administrativo N' 27 444,
de actuar con respeto a

acuerdo con los fines para

Procedimiento: Los

administrativo, que com

decisión motivada y fund

Que, en
por Ley N'28763 y de

Comité de

sean tomadas en

Pública.

Que,
en su artÍculo 7"
realiza la entidad sujeta

adminrstrativas deben

le estén atribuidas y de

el principio del Debido

al debido procedimiento
pruebas y obtener una

N" 25120, modificada
n es ejercido por el

idas las decisiones que

para la Adminishación

General de la República"

verificación posterior que

se efectúe correcta y
eficientemente. Su elerclcio es preuio, simultáneo y posterior. El control interno previo y simultáneo compete exclusivamente a las

autoridades, funcionarios y servidores públicos de las entidades corno responsabilidad propia de /as funclones que /e son

inherentes, sobre la base de /as normas que rigen las actividades de la organización y los procedimientos esúab/ecidos en sus
p/anes, manuales y disposrciones institucionales, los que contienen las y métodos de autorización, registro,

segurid ad:y,:'pratección. El control intern o responsab/es superiores del servidor

según sus y bienes del

Esfado,
para la

evaluación de la gestión y el efectivo ejercicio de la rendición de cuentas, propendiendo a que éste contribuya con el logro de la

misión y objetivos de la entidad a su cargo. El Titular de la entidad está obligado a definir las políticas institucionales en /os p/anes

y/o programas anuales que se formulen, /os gue serán objeto de las verificaciones a que se refiere esta Lel' .

Que, elnumeral47,1)delartículo 47'del Decreto Legislativo N" 1440 Sistema Nacionalde Presupuesto

Público, sobre Modificaciones Presupuestar¡as en el Nivel Funcional y Programático, señala: "Son modificaciones
presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto lnstitucional

vigente de cada Pliego, Ias habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el

Presupuesto lnstitucional para los productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional y
programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizados propósitos a lograr durante el

año fiscal.

P é g in a 114

de 2025, lnforme N"

defechaoctubre 15

de la

institucional
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Que, elliteralb)delnumeral 24.1del articulo 24dela Directiva N"0001-2024- EF/50.01 "Directiva para la

Ejecución Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N"0009-2024-EF/50.01, establece que las

modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, efectuadas en el mes respectivo, se formalizan
por resolución del Titular del Pliego en los plazos señalados en el respectivo Cuadro de Plazos, detallando la sección,

Unidad Ejecutora, Categoria Presupuestal, Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de

Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto;

Que, con lnforme N'00116-2025-JAVG-0||/CTBI de fecha octubre 03 de 2025 la Unidad de lmagen

lnstitucional adjunta el Proyecto Tr , e lnteracción con el lt/ercado. Así

con Carta N" 1 16-2025-G/CTBI al Comité de Adminiskación

del CTBI para su N' 139-2025/CACTBI de fecha

octubre 09 de 2025 con el

Proyecto Turístico Cultural

202S-GICTBlde fecha los términos de referencia
para cumplir con las metas

Que, con 2025 la Unidad de lmagen

137 -2025-ClüBl solicita lalnstitucional adjunta los

interacción con el rme N' 0230-2025-REM-
lo requerido. Con lnforme

N" 00121-2025-JAVG-0 lnstitucional remite las

especificaciones técni aprobado en sesión

ordinaria por el :21 de 2025|a gerencia

, la cual responde con elsolicita la interacción

lnforme N' 0234-2025- presupuestal.

Que, con Gerencia solicita una

plir con el Objetivo delpropuesta de

Concurso Nacional

Que, con ln Unidad de Planificación y

Presu MURALES

a en el

PtA 2025 lo indicado en el ltlemorándum de la referencia esta prapone se la siguiente

en las pañtdas continuación; además, se esfá

META PRESUPUESTAL: 0267 GESTION ADMINISTRATIVA

UACP/CTBI de fecha

"Se acordó la viabilidad del

con Memorándum N'1135-

BIENES Y SERVICIOS

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

SERV¡CIOS PROFES¡ONALES Y TÉCN ICOS

SERVICIOS DE CONSULTORIAS Y SIMILARES DESARROLLADOS POR PERSONAS JURíDICAS

Consultorías S/ 35 000.00
TOTAL, Sl 35 000.00

2.3
2.3.2
2.3.27
2.3.27.t
2.3.27.11.

la

c0n

5

Bl de

t7 t'i.t

I][\t

-c
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CREDITO PRESUPUESTAL

META PRESUPUESTAL: 0267 GESTION ADMIN ISTRATIVA

2.3
2.3.1
2.3.199
2.3.199. t
2.3.199.199
2.3.2
2.3,25
2.3.25.1
2.3.25.1L
2.3.27
2.3.27.2
2.3.27.299
2.3.27. Lt
2.3,27. tL5
2.3.27.Lt6

Que, por ello y,

el expediente Admi
de los funcionarios que /o
se aiusfa a la realidad; así

POR LO TANTO

En atención

facultades previstas

N' 28763 su Reg

de Gerenfe), y en el

su condición por

Único Ordenado de la Ley

N'004-
de 2025

SE RE

BTENES Y SERVICIOS

COMPRA DE BIENES

COMPRA DE OTROS BIENES

COMPRA DE OTROS BIENES

OTROS B¡ENES

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

ALqU¡LERES

ATQUI

De otros
SERVIC

SERVTCTOS

Otros
orRos s
Servici

Servicio
TOTAI.

NMUEBTES

Procedimiento Adm
NO

sl 381.00

sl 6s0.00

PERSONAS NATURALES

sl 23 Bso.00

sl 10 000.00
s/ 119.00
sl 3s 000.00

y teniendo a la vista
ente r a respon sabi I i d ad

gue esa información

nomia, competencia,
20, modificada por Ley

de 2024 (designación

27 de2023,en
" 007-2024-JUS, Texto

aprobado por el Decreto Supremo
2019-JUS, Ley N" 27658, Ley 27788;

- Directiva N' 0001-2025- EF/50.01,

1 y su modificatoria de fecha enero 10

vigentes,

ito y/o asignar

partidaspresupu

descrita en el lnforme N' 205-2025-UPP/CTBI de fecha octubre 23 de 2025, remitido por la C.P.C.C. Elena Chávez

Rodríguez, Jefa (e) de la Unidad de Planificación y Presupuesto del CTBI, conforme al detalle del mismo:

ANULACION PRESUPUESTAT

META PRESUPUESTAL: 0257 GESTION ADMINISTRATIVA

2.3
2.3.2
z.i.z7
2.3.27.t
2.3 .27. Lt

BIENES Y SERVICIOS

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS

SERVICIOS DE CONSULTORIAS Y SIMILARES DESARROLLADOS POR PERSONAS JURíDICAs

Consultorías S/ 35 000.00
TOTAI. Sl 35 000.00

r d g rn a Jl4

Primero de la Resolución de Alcaldía N" 304^2023, de

el cual

en

v
la Ley

expuesto y

de

N" 128-2024/A/lDBl/A de fechaResolución de

EI



COMPTEJO TURíSTICO

fisño{ dst{rce
CREDITO PRESUPUESTAL

META PRESUPUESTAT: 0267 GESTION ADMINISTRATIVA

2.3
2.3.1
2.3.199
2.3.199. L

2.3.199.199
2.3.2
2.3.2s
2.3.2s. L

2.3.25.1L
2.3.27
2.3.27.2
2.3,27.299
2,3.27. Lt
2.3.27. Lts
2.3.27.Lt6

Abastecimiento y Control

las acciones complemen'

la presente Resolución

BIENES Y SERVICIOS

COMPRA DE BIENES

COMPRA DE OTROS BIENES

COMPRA DE OTROS BIENES

OTROS BIENES

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

ATQUILERES

De otros B y Activos
SERVtCTO Y

LTORIAS Y

Otros
OTROS

Servi

Servi mpresi

POR

sl 381.00

sl 6so.oo

PERSONAS NATURALES

sl 23 8s0.00

sl 10 000.00
s/ 119.00
sl 3s 000.00

Presupuesto, Unidad de
y Tesorería, dispongan

acto resolutivo

es, la publicación de

astado

DtsrRtBUClóN:

1.

2.

3.

5.

6.

8.

Comité da Admin¡súacióndeL CIBI.
U nid ad de Abastcc)m)ento y Cantral Patr¡ nan¡al
Unidad de Cantabil¡dad
U nidad de Plan¡f¡cación y Presú p ue sf o -

Un¡dad de lmagen lnstituc¡onal
Uotdld de tFtotñáttcay T.
Un¡dad de fesorería

nhr ct,

necesanas para

r é g in a 414

Y
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